
sencilla, buscando siempre el mejor orden de ellas para su fácil comprensión y 

simplificando hasta el máximum sus conceptos fundamentales. 

En esta Introducción a la psicología, Messer sigue adelante su magnífica em­

presa de divulgación, para entregar a los lectores una "ciencia del alma", que a la 

vez es arte, acorde con las últimas orientaciones señaladas por los grandes autores. 

Fácilmente el neófito en estas cuestiones se va adentrando por sus caminos con 

mente despejada, y va colocando en su conocimiento cada concepto, cada idea, _ca­

da hipótesis, con verdadero método racional. Sin ser. propiamente un texto pe4;1a­

gógico, la obra es admirable en lo que hace a la precisión con que se definen Y 

tratan los elementos esenciales de la psicología, cualquiera que sea el criterio con 

que se la quiera conocer y analizar. 

Los dos primeros capítulos están destinados a establecer, definiéndolos, los 

principales caracteres de la vida anímica del hombre y los factores corporales de 

esa vida, especialmente en lo que atañe a la función de los sentidos en el proceso 

del conocimiento. Y el tercero y último, a presentar, en síntesis muy bien elabora­

das, las más importantes tendencias psicológicas a través de su evolución, desde la 

psicología pura y la psicología fisiológica hasta la psicología objetivadora y subje­

tivadora, naturalista y espiritualista, explicativa y comprensiva, personalista y vi�
talista. 

Finalmente, el libro culmina en una completa bibliografía sobre su objeto, 

que sirve para guiar al interesado por los amplios pero a veces tortuosos 'senderos 

de la psicología contemporánea. 

* 
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Vida. Rosarista 

DISTINCION AL M. l. SR. RECTOR 

La Academia aprobó unánimemente las siguientes. resoluciones: 
La Academia Colombiana teniendo en cuenta la alta dignidad 

de Monseñor José Vicente Castró "s1lva como Protonotario apostólico, 
Canónigo de la Catedral metropolitana y Rector del Colegio Mayor 
de Nuestra Señora del Rosario por una parte, y por otra sus grandes 
méritos como brillante orador, escritor castizo y maestro de la ju­
ventud, 

RESUELVE: 

19) Nómbrase·a Monseñor José Vicente Castro Silva, Académico
ponorario de la Academia Colombjana. 

29) En los actos públicos de la Academia Monseñor �astro SiJva
ocupará puesto en la mesa d� la presidencia. 

Comuníquese en nota de estilo a Monseñor José Vicente Castro 
Silva y publíquese. 

Bogotá, 21 de noviembre de 1955. 

DECRETO NUMERO 1 DE 1956 

(lebrero 1) 

po
_
r el cual se hacen unos nombramientos 

El Rector del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, en 
uso de sus- facultades constitucionales, 

DECRETA: 

Art. 19-Nómbrase al señor don Antonio Copello Facccini, Bi­
bliotecario del claustro de la Facultad de Jurisprudencia y al señor 
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don Carlos Martínez Chamorro, Inspector de estudios en el claustro 
de Chapinero. 

Art. 29-Nómbrase profesores internos en el claustro de Bachille­
rato de Chapinero a·los señores José Morales Gómez, Guillermo An­
gel Martínez, José del C. Martínez, Jesús Antonio Rodríguez G. y 
Manuel Cárdenas Villamizar. 

Dado en el Salón Rectoral el primer día del mes de febrero de 
mil novecientos cincuenta y seis. 

El Rector, José Vicente Castro ·silva, El Síndico Secretario, Ra­

fael Osario R. 

JORGE GUTIERREZ GOMEZ 

Con profunda pena queremos referirnos a la desaparición de uno 
de los más preclaros valores del _derecho en Colombia, que -por mu­
chm años ilustró la cátedra no sólo con sus sólidas y sabias enseñan­
zas, sino además con su permanente ejemplo y su hombría de bien-. 
Jorge Gutiérrez Gómez deja el vacío que implican sus inmensas virtµ­
des y su aquilatada ciencia. 

Dedicado desde joven a las nobles y austeras disciplinas del Dt,­
recho Penal pudo contar la República con su sabiduría, habiendo tra­
zado derroteros seguros para el entendimiento y áplicación del Có­
digo Penal de 1936, actualmente en vigencia. Conocedor como pocos 
de las orientaciones científicas de la ciencia penal, supo armonizar 
con profunda inteligencia los postulados tradicionales con las nue­
vas conquistas, manteniendo el equilibrio justo y necesario. De ello 
son testigos sus trab¡jos como Procurador Delegado en lo Penal, co­
mo Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, como profesor de la 
cátedra correspondiente y como profesional. 

Nos ha tocado en �uerte continuar su labor profesora! en la cá­
tedra de la :Facultad de Jurisprudencia del Colegio Mayor de Nues­
tra Señora del Rosario y con ello asumir la responsabilidad que im­
plica no solamente la explicación de tan delicada materia, sino des­
arrollar con la misma comprensión y altura la teoría del Derecho Pe­
nal General; para ello Jorge Gutiérrez Gómez nos deja el amplio es­
pacio de su inteligencia, de su honestidad y de su sentido íntegro de 
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ia 11;1stida. Quiera eÍ Todopoderoso mantenei· im�st_ros pásós po_r esÓ§
mismos derroteros. 

Hace menos de un año moría en México uno de los grandes del 
Derecho Penal, .. Mariano Ruiz ·Funes, de quien dijo.Jiménez de Asúa 

• 1as siguientes palabras que se nos ocurren de idéntica validez, para
nuestro gran desaparecido: "Y dejándonos desolados, con los ojos lle­
nos de lágrimas y atónitos por la luz que emana del· espacio en_ que
estuvo en vida, le vemos partir, pasito a pasito, con su acostumbrado
ge.sto de vago cansa_ncio, • hacia ese más allá en que· tan esperanzada­
mente creía."

Sobre su tumba nos inclinamos conmovidos y su noble espíritu
habrá de iluminar por siempre nuestra vida y nuestro anhelo por con-
quistar como él la bandera de la justfcia. •

Bogotá, abril de 1956. 
Bernardo Gaitán Mahechrz 

En el Hogar ... 

tome 

Costeña 
MAS F I NA 
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BANCO IDB L.11 IREPllll!!LlCA 
BALANCE EN 29 DE FEBRERO DE 1956 

AltO T tl!l'OOITCE EN EL l!lTl!IIICJh 
Ck-o t!lico � Dep6eitoe a la � 
den en Bancoe del Exterior ••• 
Aporte en aro Fondo Monetario 
Internacional '• •••••.•••••.••• 
Valores Autorizados •• •• •• •••• 

Total de reserva legal 
!CAJA Y DBPCllITCll FSPECI.AIJ:S, 

Fondos en el e"xterior •••••••• 
Billetes nacionales •••••••••. 
Moneda f't-accionaria •••••••••• 
1otras eapeciee canputablee ••• 

Total de reserva• •• •• 
�es especies no c0111putablea 

,1 C TI V O 

t 254.010.846,52 

•• , 24.)65. 543.69 
1,2,0,000,00 

254.385.BS 
5.1,10.<¡e1.50 

7111.976.)4 
� 

Total de ceja y bancos del exterior 
l'RESTAMOS Y DESCUl:lll"OS A BA!lCOS ACCICJUSTAS1 

Pr,htamos: 
Vencimientos antes de 30 díaa 

D.acuentos: 
Vencimient011 antea de )O dí.as 
Vencimientos antes de 60 d{as 
Vencillliento• antes de 90 días 
VencWentos a más de 90 d'ías 

Deecuentos de Damnificados-Do-
.cntoo 1766 y 2J52 de 19481 

Vencido •••••••••• •• ••••••••• •• 
Vencimientoa entes de 30 días 
Vencilllientoa antea de 60 día1 
Veneillientos antes de 90 • d:!as 
Vencimientos a más de 90 d!as 

'Descuentos'....Decreto 384 de l.950: 
VencWentos antes de 30 d:!es 
Vencimientos antes de 60 díu 
Vencimien�oa antes de 90 días 
Venc1Jaientoa a mds de 90 díae 

46.00) .260.69 
74.821.149.15 
27.525.879.9$ 

162.0Q'j.019.26 

:l'RESTAMOO Y DESCOENTC6 A BAICCS 10 ACCIClfISTAS1 
Pr,atam.oo: 
Vencimientos ante:i de 60 días 
Veñcimientoe ant9a de 90 días 

tt>eecuentoa: 
Vencimientoa antes de JO d{u 
Vencimientoa antes de 60 d.fu 
Venctmientos antes de 90 días 
Vencimientos a awls de 90 d!u 

'PRESTAMOS AL GCllIERNO NACIOIW., 
Vencilllientoa a ús de 90 d:Íu 

RESTAMOS Y IESCOENTCS A PARTICULARES, 
Prihtaaoe, 
Ven�:lmientoe antes de JO días 
Venc:1mientoa antes de 60 di.as 
VenoiAientos ante, de 90 d!as 
Vencimientos a á1 de 90 dtia 

:Deacuentoa: 
Venclllientoa antes de JO dúa 
Venci&ienta. antea de 60 d{u 
Veoe;illientoa ante, de 90 d:!11 . 

,,l!M!RSI<Jl!S: 

1.coo.000.00 
4.J,00,000.00 

1.747.447,81 
�,.000.00 

4.147.035.25 
1,444,916,27 

1.0J9.200,00 
689.750.00 
622.300.oo 

3,585,050.86 

14.668.270.00 
15.916.1,8J.28 

' 21,MZ,75°,00 

280.396.J')0.21 

2e2,,18.122.u .914.512. 
� 

1.oa,.000.00 

310.355.90).05 

132.390.25 
19.884.00 
21.789.00 

127.821,.75 
9.l97,761.,98 

33.459.272.96 
9.182.154,20 

12,776.161.91 
lj,l52,g¡9,42 

s.100.000.00 

2,29Z,ll2,ll 

5.936.300.86 

53,u2,5Ql,28 
Aodonea del S.nco Central Bipotecerio U.810.000.00 
Docmentoa de Deuda Pública y otroe Al.L,39fr,,2}4.8} 

APCllTE 1Wl:0 Ill!'ERHACI!JIAL DE RBCCllnllUCCI(Jf Y FCJ4Elll:O 
APCJITE EN M/C .• FaIDO MCliEI\\RIO IllmUIACialAL 
DEODCJ!ES VMICS • . . . . • • . . . . . • • • • 

• 
CUZ!ffAS PCJl AMCJlTIZAR - DP.a!l!TO 2057 QZ 1951 
EDil'ICICfi DEL BAll:O ••• •• ••••••• 
PIATA QUE GAR.\lffll'A LOO CERTD'IOO>CS 
Cll'IICII ACTIVCI, •••••••••••••••••• 

rarAL DEL ACTIVO ••••• 

287.Cll.).725.19 

311.355.90,.05 

9.499.652.98 

94.576.619.56 

PASIVO 
BILWIIS l)gI, BA!ICO EN CIIICUW:!011 ,. ....... • 1 
DEPOOTIOS, 

De Bancos Accionistas ••.••••..••..••••••• 
De Bancos no Accioniatas • , ••.•.•.••.••••• 
Del Gobierno Nacional •••••••••••.••••••.• 
Judiclale11 ••• •• •• •·• ••••• ••• •••••. , •.•... 
De otras lntidadea Oficia lea •••• , ••••••• , 
De Particulares •••••••••••••••••. , • , ••••• 
otrOC!I O.p6e l toe •••...•.•..•..•••••... , •.• 

GCJlIERIIO NACI(W.L - DEUD• OOERIV, ••• • ••••• • 
PQIDO MCIIETARIO Illl"ERHACICJIAL •• •••••••••••• 
ACREEDCRES VARI<!Í-: 

Gobierno Neeional ••·•• .. ··••·•·••·•••••·•·• 
Otroe ,'creed crea • .' ... , ••.•.•.........•••• 

T 0W. DEL P� IV0 EXIGIBLE •••••••• • 
IWICO IlffERIIACIOOAL DE RECOIISTRUCCICII I POO:lffO 
CAPITAL Y RESERVAS: 

Cepit.al Pagado •••••••••••••••••••.•••.••• 
F<mo de Reaerve •••.••••.•••••••••.••••.• 
Reaenas Eveotualea ••••••••.••••••..••••• 

ClllTIPICADOO DE PIATA EN CIRCUL,ICI(II • ••••••• 
FONDO MOIIITARIP nm:RNACICIIAL (no ene&Jaba) 
CCllVENIOS Ilfm!NACI<JUUS ................. . 
0rR\"6. l'MIVOS ............................. . 

TorAL DEL PASIVO ............... ,. 

218.1,89.877.12 
25.0)0.792.58 
95.637.950.0B 
10.603.346.28 
36.5J9.002.44 
12.429,456.22 
l.06',,688,ll 

16.377.127.57 
J.S.n,0,222,o¡ 

28.477.300.00 
16.946. 558.)6 
'2,172,202,01 

P<R:EllT.'-JES DE RISl!:I\V4: 

Raaerva legal pare Dep6eitoe • •••• ••• • l�.OOJ 
Reae"a lepl para Billete, •••••••••• 31,0l.$ 
Reeerva total para Billetea ••.•• •• ••• 31,0SJ 

mas lZ IESCUE!ITO, 

6?J .866. cm. 50 

399. 795.1)2.8) 
4. 237 .339.92 

48.749.500.00 

65,�2,W,� 1;191. 5.395.ij 
12.Cll6.)35."9 

87.596.�.37 
140.000.00 

73.109.J26.37 
2.)66.600..98 

72.145.15J.27 

$ 1.439.229.473.69 

Para Pr&atamOl!I 7 descuentos ••••••••••••••••••••••••• •• •••••••••••••••.••••• , ••••• 4 $ 
Para CbligaCionea coo PNnde _Agraria •..•••••••••..••.••.•.••.•...••...••••.••••.. ) • 
Pare �racionee s·obre productos en 101 Al.Jucerwa Gen.ralea de Dep&,ito .......... ) S 

13.007.119.J3 

74.976.467.98 

'59.668.804,l.4 

¡..s.114.234.8) 
lJ.61,9.317.91 
7).123.780.45 
25.250.882.53 
9.884.350.00 

19.043.922.68 -
140.000.00 

19.894.687.06 

I 1.439.229.473.69 

EL CER!Jfl'E, 
WIS-AIIGEL ARAIIGO 

EL SUIIIIIRBJll'E-s!CR!TAJUO, 
i:IXJAllDO ARIAS-ROBUllO 

EL f.lJDlTCJl, 
ALBERTO DIAZ SCU!I 
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IBANCO 
los c.tele!ts 

.lts Agrkuftares 

lts ladllllrilla 

Todos aquellos 
Q1l8 se dedkin a .la "produccüa'' 
4ken: "MI BANCO" .. 

Y d«o, se refieren al BAIICO wmao 

Cafetero 

UN �BANCO AL SERVICIO DE LA PRODUCCION 

26 OFICINAS EN EL PAIS 

CUELLAR, SERRANO, GOMEZ y Cío., Ltda. 
ARQUITECTOS - INGENIEROS - BOGOTA - COLOMBIA

MIEMBROS DE LA S. C. A., DE LA "ANDI" Y DEL COLEGIO 

DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS 

EDIFICIO CAJA COLOMBIANA DE AHORROS, PISO 12. 

APARTADO AEREO 3527 - TELEFONO: 10-612. 

TELEGRAFO: CUSEGO 

* '1 

CAMILO CUELLAR TA MAYO 

GABRIEL SERRAN O CAMARGO 

JOS E GOMEZPI N ZON 

GABRIEL LARGACHA MANRIQUE 

ERNESTO CUELLAR TA M
0

A Y O 




